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tica y Derecho 
La Corte Marcial por una- 

nimidad de sus cinco jueces ha 
confirmado la encargatoria de reo 
contra la estudiante univeisitaria 
Karin Eitel Villar, en el proceso 
que se instruye sobre el secuestro 
del. coronel de Ejército, Carlos 
Carreño Barrera. 

La acusada se encuentra d o  
tenida en la cárce1,de mujeres de 
San Miguel y enfrenta un auto de 
procesamiento como presunta 
cómplice del delito que se inves- 
tiga. 

Según versiones extraoficia- 
les, Karin Eitel habría cumplido 
la misión de mensajera del grupo 
terrorista que sectiestró al oficial 
de ejército. De ser efectivos estos 
cargos, los tribunales de justicia, 
conforme a la ley antiterrorista y 
a la de Seguridad del Estado, d o  
berán aplicarle las penas corres- 

tendidos, múltiples disposicí&s 
legales y eonstitudoiiales. 

Desde luego el secreto del su- 
mario, el respeto protección a la 

ra de la persona y de su familia. 
En el interrogatorio se ha preten- 
dido dejar constancia que el abo- 
gado defensor estaba en conoci- 
miento de los actos ilegales de su 
defendida. 

Lo6 abogados tienen como pri- 
mera norma ética el secreto pro- 
fesional, lo que les impide hasta 
dar cuenta de que han sido con- 
sultados por una persona. De tal 
manera que aunque sepan de los 
delitos de sus clientes no pueden 
convertirse en acusadores de 
ellos. Si fuese asf nadie solicitaría 
la defensa de uno de ellos. La 
misma Constitución establece co- 
mo garantía constitucional el de- 

vida privada y p G blica y a la hon- 

pondientes. 

Eitel estuvo incomunicada duran- 

s+=:? recho que tiene cualquier chileno 
a%=-. sometido a proceso a la defensa Hay qué recorda 

te un mes - a y e r  el Fiscal Militar 
levantó esa medida- y la causa 
se encuentra en estado de suma- 
rio, por lo tanto su contenido es 
secreto, no puede ser divulgado y 
tienen acceso a él las personas 
que fija la ley o a las que el juez 
instructor les dé autorización pa- 
ra conocer de él. 

El estar declarado reo no es 
determinante de la culpabilidad 
del acusado, sino que el tribunal 
ha reunido antecedentes suficien- 
tes que lo sindican como el pre- 
sunto responsable del delito CD. 
metido. Puede ocurrir que la en- 
cargatoria sea levantada porque 
el acusado probó su inocencia o 
no se pueda comprobarle la eje- 
cutoria del acto ilícito. 

"Sin embargo de las condicio- 
nes legales en que se encontraba 
la inculpada se ha difundido por 
televisión un interrogatorio a ia 
reo que V-nera a juicio de los e": 

I 

por un letrado. 
El hecho es extremadamente 

delicado. Estamos en contra del 
terrorismo y creemos que quie- 
nes están involucrados en él de- 
ben ser castigados con el máximo 
rigor de la ley. Pero deben ser so- 
metidos a un proceso justo y ese 
castigo debe aplicárseles confor- 
me a derecho, no puede cualquier 
funcionario por importante que 
sea juzgar y aplicar penas o san- 
ciones, sino sólo los tribunales de 
justicia. De lo contrario cada .cual 
podrfa hacer justicia por sí mis- 
mo. 

Los principios éticos deben 
ser respetados, así como las nor- 
mas legales y constitucionales. 
Nadie está por sobre la ley. =o 
es precisamente lo que n- dife- 
rencia profunda y definitivamen- 
te de los terroristas y eso es lo 
que nos da autoridad moral para 
juzgarlF y condenarlos. 

La sociedad debe regirse por 
el derecho o si no cae en la arbi- 
trariedad y el abuso. 


